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FONDO DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES 
DEL SECTOR EMPRESARIAL COLOMBIANO “FEDEF” 

NIT.860.037.864-7 

ACTA DE LA COMISION GENERAL DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN VIRTUAL DE DELEGADOS A LA 

ASAMBLEA 2026 - 2028 

 

FECHA: INICIO: 2 de Marzo de 2026 
FINALIZACION: 4 de Marzo de 2026 

HORA: Inicio: 9:00 A.M. el 2 de Marzo de 2026 

Finalización: 10:00 P.M. el 4 de marzo de 2026 
LUGAR: SEDE PRINCIPAL FEDEF, UBICADA EN 

FUNZA (CUNDINAMARCA) - Carrera 14 No. 11-29, Barrio Centro. 
ASISTENTES: JUAN CARLOS ARRIETA SANCHEZ– REVISOR FISCAL 

DELEGADO DE VISION CONTABLE Y FINANCIERA S.A.S. 
 LADY GUTIERREZ – DELEGADO DE VISION CONTABLE Y 

FINANCIERA S.A.S. 
 DILIA TATIANA AREVALO DOBLADO – DELEGADO DE VISION 

CONTABLE Y FINANCIERA S.A.S. 
   

TEMARIO: 1. PROCESO DE VOTACION 

2. ASOCIADOS HABILES E INHABILES EN EL MOMENTO 
DE INICIAR LAS ELECCIONES 

3. NUMERO DE DELEGADOS A ELEGIR 
4. ASOCIADOS POSTULADOS 
5. APERTURA Y CIERRE DE VOTACIONES 
6. CERTIFICACION DE PROVEEDOR DE LA PLATAFORMA 
7. RESULTADOS DE LA VOTACION 
8. CIERRE 

 

DESARROLLO: 
 
1. PROCESO DE VOTACION  

 
De acuerdo con el Reglamento de Elección de Delegados, emitido por la Junta Directiva el 
31 de enero de 2026, junto con la Convocatoria a la Asamblea General de Delegados, se 
establece la elección virtual de delegados a la Asamblea de FEDEF, correspondiente al 
Ejercicio del año 2025. Se habilita el proceso de votaciones por medios tecnológicos desde 
la plataforma https://brujulacoop.com/FEDEF/. En las tres oficinas de FEDEF se habilitan 
computadores. Además, de acuerdo con el Reglamento de Elección de Delegados en 
mención, los Asociados, podrán votar a través del uso  de medios electrónicos de su 
preferencia (teléfonos celulares, tabletas, computadores, etc.). 
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2. ASOCIADOS HABILES E INHABILES EN EL MOMENTO DE INICIAR LAS 
ELECCIONES 

 
El Comité de Control Social certificó que del total de Asociados 7.060 al 31 de enero de 
2026, fecha de la Convocatoria efectuada por la Junta Directiva a la Elección de 
Delegados, están inhábiles 422 Asociados quienes no podrán sufragar el día 2, 3 y 4 de 
marzo de 2026, según listado que se adjunta, encontrándose al día y HÁBILES: 6.638 

Asociados. 

3. NUMERO DE DELEGADOS A ELEGIR 

 

De acuerdo a la Reglamentación contenida en el Reglamento de Elección de Delegados, 
y en la Convocatoria a la Asamblea General de Delegados, el número de Delegados a 
elegir, es de 50 DELEGADOS PRINCIPALES y 5 SUPLENTES. 

4. ASOCIADOS POSTULADOS 
 

Los Asociados que se postularon y que según el Comité de Control Social se encuentran 
hábiles son los siguientes: 
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5. APERTURA Y CIERRE DE VOTACIONES 

Siendo las 9:00 A.M. del día lunes 2 de marzo de 2026, se dio apertura al sistema electrónico 
de votaciones, el cual operó continuamente durante los días 2, 3 y 4 de marzo de 2026, para lo 
que Inicialmente se verificó que los acumuladores de votaciones estaban en 0 votos.  

 

A las 10:00 de la noche del día 4 de marzo de 2026, se constató el cierre oficial de votaciones 

 
6. CERTIFICACION PROVEEDOR DE LA PLATAFORMA 

 
La empresa responsable de llevar a cabo del proceso de votación virtual, FYLCS S.A.S., certifica la 
idoneidad y transparencia del proceso de elecciones y los resultados, mediante informe escrito de 
fecha 4 de marzo de 2026 que se anexa a la presente acta, en la cual certifica que el proceso se 
realizó “sin ninguna interferencia por parte de ningún funcionario, Asociado, directivo o persona 
relacionada con el fondo. 

7. RESULTADOS DE LA VOTACION 

El censo electoral registrado electrónicamente es de 6.638 asociados, de los que se registraron un 
total de 2.544 votos, lo que representó una participación del 38.32%. Así las cosas, el resultado de 
la votación es el siguiente: 

Delegados principales: 
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Delegados suplentes: 

 
 
 

Fue necesario realizar un desempate entre las postuladas: Jeidy Johanna Monastoque Villamil con 
18 votos y Yanet Moncada Rico con 18 votos, para definir el delegado principal número 50, para lo 
cual y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de elección de delegados, se procedió a 
determinar la fecha y hora de postulación, evidenciando que la señora Jeidy Johanna Monastoque 
Villamil se postuló por correo electrónico el día 4 de febrero a las 2:46 p.m. y la señora Yanet 
Moncada Rico lo hizo el día  9 de febrero de 2026 a las 3:33 p. m., quedando la como delegada 
principal la señora Jeidy Johanna Monastoque Villamil.   
 

Esta comisión deja constancia que todos los segmentos de la población de FEDEF están plenamente 
representados en los resultados de esta elección de delegados de acuerdo al decreto 962 de 2018 
emitido por la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA. 
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8. CIERRE. 
 

Siendo las 12:00 p.m. del día 5 de marzo de 2026, se dio por terminado la verificación del proceso 
de elección de delegados a la Asamblea de FEDEF, la cual se desarrollará el día 21 de marzo 
del año 2026. Para constancia, firman los integrantes de la Comisión de Elecciones, así: 

 

 

COMISION GENERAL DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS 
 
 
 
 

JUAN CARLOS ARRIETA SANCHEZ 
REVISOR FISCAL DELEGADO DE VISION CONTABLE Y FINANCIERA S.A.S. 
  
 
 
 
LADY GUTIERREZ  

DELEGADO DE VISION CONTABLE Y FINANCIERA S.A.S. 
  
 
 
 
DILIA TATIANA AREVALO DOBLADO  
DELEGADO DE VISION CONTABLE Y FINANCIERA S.A.S. 
 
 
 

 




